AL AYUNTAMIENTO DE OROPESA (CASTELLÓN).

D. Francisco González Babiloni, con D.N.I. nº 18.963.223-E, actuando en nombre y representación del Grupo para el Estudio y Conservación de los Espacios Naturales (GECEN) y en mío propio, con domicilio a efecto de notificaciones en el Apartado de Correos 1139, 12080 Castellón, comparece y,

EXPONE:

PRIMERO
Que en el Diario Oficial de la Comunitat Valenciana nº. 5765, de 19 de mayo de 2008, aparece un anuncio del Ayuntamiento de Oropesa: " Información pública del Plan General de Ordenación Urbana de Oropesa del Mar (Castellón). [2008/6192]". 

SEGUNDO
Que en el citado anuncio  se abre un periodo de información pública con el objeto de que particulares, entidades, etc. puedan consultar el proyecto y presentar las alegaciones que estimen oportunas en el plazo de 45 días desde la publicación del citado anuncio en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana. 
TERCERO
Que mi representada es titular de intereses legítimos, personales y directos, que pueden ser afectados por la resolución que se adopte en el expediente de referencia.
La indicada titularidad resulta de ser mi representada una Asociación cuyo objetivo fundamental radica en la protección de los recursos naturales, el paisaje y en general los bienes y valores que conforman el medio ambiente en el ámbito de la Comunidad Valenciana, y la actividad a que se refiere el citado anuncio, al atentar directamente sobre dichos bienes, entra de lleno en los objetivos y finalidades de protección de la Asociación, así como en el ámbito territorial de ésta. La Constitución Española ha venido a amparar el derecho e intereses legítimos (art. 24.1) y la Jurisprudencia ha venido interpretando generosamente el sentido que ha de darse al concepto de interés directo, por lo cual esta Asociación se encuentra plenamente legitimada para adquirir la condición de interesado  en el expediente.
CUARTO
Que sin perjuicio de otras alegaciones que se puedan formular en el curso del procedimiento, se formulan a través del presente escrito, en relación al expediente de referencia, las siguientes ALEGACIONES:

      1) El desarrollo urbanístico previsto en el Plan General es la antítesis de los principios más elementales y básicos del desarrollo sostenible y el uso racional de los recursos naturales. El desarrollo urbanístico con un crecimiento poblacional que eleva la población de 8.027 a 109.214 habitantes, y la ocupación territorial de dicho desarrollo no se inserta, ni remotamente, dentro de los parámetros del desarrollo sostenible. Recordamos que tanto la LUV como la LOTPP especifican unos objetivos que, de cumplirse como es obligación, imposibilitan el desarrollo urbanístico planteado por el Ayuntamiento. La LUV indica como objetivo de la actividad urbanística “Proteger el medio ambiente, los recursos naturales y la calidad de vida, potenciando un desarrollo urbano sostenible dentro de los principios definidos en el artículo 45 de la Constitución”. La LOTPP indica como objetivo “Los objetivos de la ordenación del territorio y el desarrollo urbanístico en la Comunidad Valenciana son la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y el desarrollo sostenible”. No existe justificación alguna que avale el desarrollo urbanístico expuesto en el Plan General, incumpliéndose, con extremada contundencia, los objetivos que persigue tanto la LUV como la LOTPP. Un manifiesto incumplimiento de las leyes básicas que regulan la planificación urbanística.



2) La ocupación territorial del desarrollo urbanístico, cientos de hectáreas, es un indicador básico del desarrollo insostenible planteado. A esto hay que añadir todo tipo de infraestructuras que ocupan territorio y que, como las carreteras, son necesarias para el desarrollo que se propone y que serían innecesarias de no existir éste. 




3) Además de ocupar territorio con alto valor agrícola, etnográfico, paisajístico y afectar a numeroso patrimonio histórico y arqueológico, se evidencian afecciones graves a la sierra litoral (Renega y su entorno) y a la zona húmeda de la Albufera de Oropesa.

· Sierra litoral (desde el puerto deportivo hasta el término municipal de Benicàssim. Sierra de la Renegà y su entorno).


La sucesión de urbanizaciones prevista en la sierra litoral pretende no dejar ni rastro del valioso patrimonio natural de la zona. Los valores medioambientales de dicho espacio natural quedan recogidos en el Documento I que se adjunta al presente escrito.

·  Zona húmeda de la Albufera de Oropesa.


La Albufera de Oropesa ocupa lo que el PGOU califica como PQL3 (de la Avenida de Barcelona al mar) y RES-7 (de la Avda. Barcelona a las vías del tren). En realidad el Plan trata a la albufera de Oropesa como si de un suelo urbanizable se tratase ignorando el tratamiento especial que la Ley 11/1994 reserva para los suelos de las zonas húmedas, estén en el estado que estén. 


Es preciso recordar que el estado lamentable en el que se encuentra la Albuefera de Oropesa lo es debido a actuaciones llevadas a cabo con posterioridad al año 1989, fecha de la entrada en vigor de la Ley de Ordenación del Territorio, y a la entrada en vigor de la Ley de Aguas y su reglamento. No nos referimos a actuaciones pretéritas sino aquellas actuaciones incompatibles con la naturaleza de humedal llevadas a cabo con la excusa que los terrenos de la Albufera estaban clasificados como urbanizables y que no estaban incluidos en el Catálogo de Zonas Húmedas. 

Es cierto que el GECEN ha fracasado hasta el momento en la defensa del castigado humedal pero ninguna de las resoluciones judiciales ha negado la condición de humedal de la Albufera de Oropesa. Es cierto que nuestras demandas no han tenido éxito pero no es menos cierto que ninguna de ellas ha entrado en el fondo del asunto como ahora se plantea puesto que siempre se recurría de forma indirecta la condición de la zona húmeda con el problema de las cuestiones formales siempre de fondo. Bien en la vía penal bien en la vía contenciosa-administrativa los Tribunales han dejado sin pre-juzgar   el asunto de fondo por la que nunca ha recaído la cosa juzgada sobre naturaleza de zona húmeda de la albufera de Oropesa, antes al contrario, todas las pruebas aportadas, incluidas las periciales judiciales, han concluido en la naturaleza de zona húmeda de los terrenos de la Albufera de Oropesa; otra cosa son las cuestiones de índole procesal que impiden prenunciarse sobre el fondo. . 

Una zona húmeda tiene una definición científica o técnica y una definición jurídica. La definición técnica tiene numerosas formas de expresión muy parecidas que tienen en común en que definen un espacio físico y ambiental con unas características determinadas. La definición ampliamente aceptada es la que se contiene en el Convenio Ramsar que dice: 

“Son humedales las extensiones de marismas, pantanos y turberas, o superficies cubiertas de aguas, sean estas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas; incluidas las extensiones de agua marina cuya profundidad en marea baja no exceda de seis metros”.

La definición jurídica de humedal se contiene en el artículo 15.1 de la Ley 11/1994 de Espacios Naturales Protegidos: 

1. Se entenderá por zonas húmedas, a efectos de la presente ley, las marismas, marjales, turberas o aguas rasas, ya sean permanentes o temporales, de aguas estancadas o corrientes, dulces, salobres o salinas, naturales o artificiales.

A la vista de ello puede observarse que definición científica y  jurídica  coinciden. No puede existir, pues, discrepancia alguna a la hora de definir un espacio como zona húmeda. 

El Catálogo de Zonas Húmedas no es constitutivo de protección. La naturaleza jurídica del Catálogo previsto en el artículo 15.4 de la Ley es la de un mero registro administrativo. Esta afirmación se contiene en el propio Decreto del Consell de 10 de septiembre de 2002 (DOGV núm.4.336, de 16 de septiembre de 2002) el que cataloga las zonas húmedas de la Comunidad Valenciana, en el párrafo quinto del Marco legal al afirmar que “el catálogo no es un instrumento de ordenación, sino básicamente un registro administrativo...”. Así debe entenderse pues el Decreto del Consell expresamente afirma que sólo incluye una serie de humedales basándose en unos criterios de "calificación de índole cualitativa"; criterios que excluían per se "aquellos que posean solamente un interés local".  Esto quiere decir que en el Catálogo no están todos los que son y sólo están algunos que la Administración Autonómica ha querido que estuviesen en ese momento...

El propio Decreto de aprobación del Catálogo es el que en  su marco legal  establece: 

"Por su parte la legislación autonómica valenciana, opta por una definición de humedal inspirada en el Convenio de Ramsar (...) En sus determinaciones directas hay que destacar, junto a la necesidad de su protección, la de su clasificación, en todo caso, como suelo no urbanizable de especial protección y la de la adecuación de los vertidos en su entorno a unos criterios de calidad específicos".

El Catálogo de Zonas Húmedas se configura de la siguiente manera:  

a) es un registro de zonas húmedas; “el catálogo no es un instrumento de ordenación, sino básicamente un registro administrativo...”.

b) El Catálogo no protege, sino que dota de mayores garantías. 

c) El Catálogo actúa a modo de inventario no cerrado de zonas húmedas, las identifica, las delimita y estable medidas concretas de conservación para otras administraciones, pero que no limitan o eliminan las que por Ley se establece con carácter general. 

d) El Catálogo es abierto y no cerrado.

La falta de inclusión de la Albufera de Oropesa en el Catálogo de zonas húmedas no puede tener la consecuencia que se pretende en el Plan en el sentido de ausencia de protección  legal  porque es en la propia memoria  del acuerdo del Gobierno Valenciano de 10 de septiembre de 2002  donde se afirma que: 
"Al tratarse de una catalogación promovida desde el ámbito autonómico, debe ser ese el nivel de referencia a alcanzar, quedando, por tanto, excluidos en la misma aquellos que posean solamente un interés local; exclusión que en absoluto significa desprotección, pues las legislaciones urbanística y territorial poseen suficientes instrumentos de protección y mecanismos de gestión para garantizar su conservación como suelo no urbanizable de especial protección."

Y esto hay que ponerlo en relación directa con el párrafo noveno   del preámbulo de la Ley 11/1994 que dice: 

“La ley contempla también una protección con carácter general para las zonas húmedas, cuevas y vías pecuarias”

Y con los términos imperativos del apartado 2 del citado artículo 15:

 “…deberán ser preservadas de actividades susceptibles de provocar su recesión y degradación”; “a cuyo fin serán clasificados en todo caso…”; “La clasificación  de suelo se mantendrá…” 

E incluso con los términos generales, sin exclusión, englobando a todas, a los que se refiere el citado apartado: 

“Las zonas húmedas deberán…” “los terrenos incluidos en las mismas”;  “por cualquier causa de la zona húmeda o parte de la misma”.


Por tanto, la no inclusión de un humedal en el catálogo no lleva aparejada la carencia de un nivel de protección. 

La Ley 11/1994 de Espacios Naturales Protegidos prevé que se mantendrá la protección aun en el caso de desecación por cualquier causa.  No obstante, la Albufera no está desecada y el ejemplo está en la ampliación de las tuberías de drenaje en toda la zona. No sólo se trata de agua superficial que se encauza por los barrancos sino de agua subterránea que se tiene que sacar. 

El artículo 20  de la Ley 4/2004 de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje dispone que la “planificación urbanística integrará la protección, la conservación y la regeneración del medio natural garantizando el mantenimiento del equilibrio ecológico”. Con este fin el planeamiento general incorporará a las zonas húmedas asignándole el régimen de protección previsto en la Ley 11/1994, es decir, la clasificación de Suelo No Urbanizable Protegido. 

Por todo lo anterior,

SOLICITA: Que, teniendo por presentado este escrito en tiempo y forma, se digne admitirlo y acordar:
Que el crecimiento poblacional previsto en el PGOU se ajuste a un crecimiento racional, razonable, sostenible, tal como indica la LUV y la LOTPP. En ningún caso debería ser superior al 10% de la población actual. 
Que se realice una valoración objetiva del paisaje que excluya cualquier limitación inherente a la planificación urbanística (un mismo paisaje, un mismo valor, sean terrenos para un PAI o no), se proteja adecuadamente el suelo agrícola y el patrimonio histórico-artístico.

Que se proteja adecuadamente la sierra litoral excluyendo cualquier actuación urbanística y declarando dicho espacio como suelo no urbanizable protegido. Todo ello con el fin de proteger el patrimonio natural expuesto en el Documento I.

Que la zona húmeda de la Albufera de Oropesa QUE COMPRENDE LOS TERRENOS DESDE LA VÍA DEL TREN HASTA EL MAR se clasifique como SUELO NO URBANIZABLE PROTEGIDO

 Que se tengan en cuenta las alegaciones y peticiones de que se ha hecho mérito más arriba, accediendo a lo solicitado y adoptando cuantas medidas sea necesarias para su plena efectividad.

En Castellón, a 2 de julio de 2008.
 Fdo.: Francisco González Babiloni
